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Las exportaciones realizadas a partes del teITitorio nacio·
nal '!ioitl'adas fuera del árt:!& aduanerl\,- también se beneficiarlm
del régi.mcn de tráfico de perfeccionamiento~activo, en anéJo·
ga3 condlciones que las destinadas al extranjero.

Séptir..o.-EI plazo para la transformación y exportación en
el ~l~lelna de admisión temporal no podrá ser superior a dos
año~ si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cump:lrse los r~ui..itos establecidos en el punto 2.4 de la
Oroen ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no.
viembre' de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de eom~rcio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repost
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las '1m·
portaciones será de un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas. según lo establecido en el apartado 36 de la
OriJen ministerial de la Presiden,da del Gobierno de 20 de no
viel:tbre de 1975.

Las c&I1tidades de mercancías a importar con franquicia
ar.mcelar18 en el sistema de reposición, a qUe tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en pf.rte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
so!;citarlas.

En el sistema de devolución de .derechos el plazo dentro del
cuai ha ':;'v realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancfas será.de·seis meses.

Ctctavn.-La opción del sistema a elegir Be hará en el IDO
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia dÉl importación, en la El.dmisión. temporal. y en el mo
-mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los o"'.ros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las corre."pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de irllporfación como de la licencia de exportación, que el titular
se ti (oge a~ régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
slst-:!ma ele~ido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Novel~c.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfe,clQnamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de cornpro
baA;16n.

Diez-En el sistElma de reposición con franquicia arancela
ria,Y.de devolución de derechos,las export~ones que se hayan
efectuado desde el 21 de julio de 1983, hasta la aludida fecha de
pubücao:.ón en el .BoleUn Oficial del Estado., podrán acogerse
taIJ'bién a los beneficios correspondientes, siempre que Se hayan
he¡;ho cor.star en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resoluciól).. Para estas exportacions los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del
ESlado-

Once.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
prt:llllente Orden ministerial. por la normativa que se deriva de'
las fltguicntes disposiciones:

['eereto 1-492/1975 (.Boletin Oficial del Estado.. número 165).
01 den de la Presidencia del G<>bierno de 20 de noviembre

de' 1~75 {.Boletín Oficial del Estado.. número 282l.
Orden del~ Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoJetin Oficial del Estado» número 53),
Orden del Ministeno de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.B"letin Oficial del Estado.. número 531.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Bolettn Oficial del Estado-· número 77),

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene
ra! de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaci6n
y jesenv<:lvtmiento de la presente autorización.

Trece.-EI tréfico de perfeccionamiento activo que se autori
za por la p,esentll Orden Se considera continuación del que te-
nía la firma .Berca, S. A.-, según Orden de 28 de diciembre de
1977 (.Boletln Oficial del Estado. de 21 de enero de 1978), a
efertos d~ la mención que en las licencias de esport&ctón y co
rrespondiEntes hOjas de detalle se haya hecho del citado régi
men. ya caducado. o de la solicitud de su prórroga..

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años. _
Madrid.· 23 de noviembre de 1983.-P. O., el Director general

de Ex.porlsción, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por la que
se modiftea " 1" firma ..Ibérico del Frio. S. A .• , el
régimen de troftco de perlecdonamtento. ·octtvo.
para.. la importac~ón de diversas materw. primas
)' la exportación de mueble, congeladores.·conser
vadore•.

nmo. Sr.: Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expe
~iente promovido por la Empresa -Ibérica del FT1Q, S. A.... 80U·
Citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importad6n de diVersas materias prima.., y la
exportación de muebles congeladores-conservadores, autorizado
pOr Orderoes ministeriales de 21 de enero de 1982 (.Boletín Ofi
cial del Estado_ de 3 de marzo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
~la Dirección General de Exportación. ha resuelto:, -

Pnn1.ero.-Modificar el régimen de tráfteo de perfecciona"
mlfl:to activo a la firma .Ibérica del Frio, S. A...; con domicilio
en poligono ...Landabén... Pamplona (Navarra), y NIF, A-31016363,
en el ser..tido de COlTegtr errata en el punto 1, del arUculo 2.G

•

referente a las mercancías a importar, que queda redactado
C0lT10 sigue:

1. Tuberia de cobre en rollos, de 2/35 milimetros de diA
metro. espesor O,028/0,7!' mms., composición SF-Cu-F-20 desoxi
genado al fósforo, de ia P. E. 74.07.10.

S~gundo.-Se inantienen en toda su integridad los restantes
exlrt=mo:, de la Orden de 21 de febrero de 1982, que ahora se
modifica

Le que comunico a V. 1. para su conoclmlep.to y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a1l08.
Madrtri. 23 de nOvtembre de 1983.-P, D .• el Director gene

ral de Exportadón Apolonto Rutz Ligero.

I1m~ Sr Director general de Exportación:

ORDEN de 23 de noviembre de 1983 p~r la qlU
S6 amplta o la. firma .Induattias PláJtieas Castro,
Socledad Anónima-. el r4gtmen. de trdfico de pe""
feccionamtento a.cttvo. para la importación de po.'
liestireno alto impacto y la exportación de fleta

dores, boyas, baliza.. y defensas de poUestireno. paro
la pesco indu.trial y la n4uttca deportivo.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp.
diente prcmovido por la Empresa _Industrias PIMUcaa Castro.
So~jedád Anónima.. , solicitando ampliación del régimen de tri-
fico -de pprfeccionamiento -activo para la importación de poliea
tireno alto impacto y la exportación de flotadores. boyas. bali
zas y defensas de poltestireno para la pesca industrial ., la
náutica c'eportiva., autorizado por Ordenes mi~isterlaleade 24 de
febrer" de 1983.

hte Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la D¡recr;ón General da Exportación. ha resuelto: '

PrímerC'.-AmpUar el ré2imen de trélioo de perfeccion....
miAnto activo a la firma .1ndustrias Pll1sUcas Castro. S. A .
cOn aomlcilio eñ barrio MoUnao, Pasajes Ancho (GuipuzcoeJ, y
NIF 15.134,220, en el sentido de derogar la Orden ministerial
de 15 de septiembre de 1983. a la cual sustitUye.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
18 dA enETO de 1983 también podrt.n. acogerse a 101 beneficiOl de
los 8ist~lras de reposición y de devolución de derechoa deriv....
do," de la presente ampliación, siempre que se haya hecho CODS·
tar en la licencia de exportaciOn y en la restante documen
tacIón aduanera de despacho la referencia de estar solicttada y
en trAmitf' de resolución. Para estas exportaciones. los plazos
para solicitar· la importación o devolución, respectivamente.
comenzarán a contarse desde la' fecha de publicación de esta
Ordpn en el .Boletin Ofictal del Estado...

Se maT'tienen en toda su integridad los restantes extremos de
la 0rden de 24 de febrero de 1983. qUe ahora se ampUa.

Lo qu.., comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
riOS guarde a V. 1. muchos a1l0s, .
Madrid. 23 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Fxportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que
se modifica y ampUa a la firmo ...Recubrimiento.
Plásticos Postcon~ormadoB. S. A .... el régimen de
tráfico de perfecc'onamiento activo para. la tmpor
tación de paneles de aglomerado y laminado pláS·
tico y la exportactón de enctmeras. cubíerlal y
puertas de aglomerado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios ,en el expe
diente r "omovido por la Empresa .Recubrimientos Ph\sticos
Posteonforma.d.os, S. A .•, solicitando modificación y ampl1aclón
del régimen de trAnco de perfeccionamiento activo para la
importación de paneles de aglomerado y laminadl¡). plltstioo y
la exportación de endmeras, cubiertas y puertas de aglomerado,
autorizado por Ordenes ministeriales de 15 de septiembre de 1981
(~Boletln Oficial del Estado- de 7 de octubr:el y ampliada por
Orden de 8 de jullo de 1982.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propúesto por
la Dirección General de Exporta.ción·, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Recubrimientos Plásticos Postcon
formados, S. A .• , con domicilio en la carretera nacional V.
kilómetro 44,800. Valmojado {Toledo}. y NIF A~28251890, en el
sentido de derogar el punto 2 del apartado 2,°, que pasará a


